
Guayaquil, 1 de febrero de 2018 

Señores 
INMOROCAST S.A, 

Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañias, comunicamos que el 
día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de capital social de INMOROCAST $,A.: 

El señor PATRICIO SANTIAGO RODRIGUEZ VINTIMILLA, ecuatoriano con Cédula de 
Ciudadanía número 070111506-5, de estado civil casado con NARCISA CASTILLO OCAMPO 

ecuatoriana con Cédula de Ciudadanía número 070277052-0, ha transferido el dominio pleno y 
absoluto de la totalidad de las SEISCIENTAS CUARENTA (640) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 
Una, acciones que tenía en el capital social de la compañía INMOROCAST S.A., a favor del 
señor JORGE STEEVEN CHARCOPA COROZO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía número 0925461378, 

Por la transferencia de acciones efectuada, EL CEDENTE declara que cede a favor de EL 
CESIONARIO, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras 
expectativas que tenga o pudiere llegar a tener contra la compañía INMOROCAST S.A., por su 
pasada calidad de accionista, las eventuales obligaciones para con los anteriores accionistas, 
toda y cualquiera otra obligación exigible o que tenga o haya tenido INMOROCAST S.A. para 
con EL CEDENTE. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia de acciones y cumplir con él artículo 21 de la Ley de Compañías y 
demás disposiciones legales aplicables, 
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